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Vistos:
La necesidad ex¡slente por Licencia Médicá presentada

por la docente la Escuela Básica Ángel de Peredo, Doña Paola Valdeben¡to Reyes;
Decreto DEM N'601 del 30 de sept¡embre de 2015 que delega firma bajo la fórmula
"por orden del Señor Alcalde'; D.F.L. N' 1 del 10.09.96 "Estatuto de los Profesionales
de la Educación"; Resolución Exenta N' 1 .600 de la Contraloría General de la
República; y en uso de las facultades que me confieren los arts. 12" y 63. de la Ley N.
18.695 Orgánica Const¡tucional de Municipalldades:

DECRETO:

DESiGNESE a la persona que se indica para cumplir la
función que se señala:

establecido en el D.F.L. N" l del 10.09.96 "Estatuto

Educación"; imputándose 30 horas a la cuenta 215-21
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: KATHERINE JOHANNA VEGA FLORES
: Escuela básica Ángel de Peredo

: Docente.
: 30 hrs. Cronológ¡cas Semanales
: 30 de abril de 2021
: 29 de mayo de 2021
: L¡cencia Médica de Doña Paola Valdebenito


